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El 12 de los corrientes, el apoderado de la parte actora aporta al correo electrónico 

institucional las diligencias adelantadas para la notificación a las demandadas MARELVI 

STELLA SOTELO y GLORIA JANNET CANO, donde se observa lo siguiente: el 6 de 

abril de la presente anualidad, se envía a las ejecutadas correo electrónico a través de la 

empresa de servicio postal ANDES SCD, a fin de lograr su notificación personal en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. Se allega la impresión del mensaje de 

datos y el acuse de entrega generado por dicha entidad.  

 

No obstante lo anterior, los mensajes de datos fueron aportados incompletos, pues en la 

parte final donde dice “Nota”, faltó parte del mensaje remitido, por lo que deberán 

arrimarse íntegramente.   

 
Además, para acreditar el contenido de los 3 archivos adjuntos a la notificación, SE 

REQUIERE al profesional del derecho, a fin que aporte la certificación emitida por ANDES 

SCD de forma separada y en original, de modo que al abrir cada uno de los archivos 

se puedan visualizar precisamente los documentos que fueron adjuntados a la 

notificación.  

 

Es que, al haber unido el memorial con la certificación de envío, esos archivos adjuntos 

se pierden o eliminan.  

 
Una vez se aporte lo anterior, se verificará la efectividad de la notificación (que contenga 

la totalidad del libelo demandatorio y sus anexos, incluyendo el memorial con anexos por 

medio del cual se subsanaron los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria).  

 

NOTIFÍQUESE 
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El 6 de abril de la presente anualidad, el apoderado de la entidad demandante solicita 

que se le remita el auto que decretó la medida de embargo, así como los oficios 

correspondientes; petición a la que no se accede, toda vez que desde el pasado 23 de 

febrero del año en curso, se procedió a remitirle a su correo electrónico 

jorgebedoyavilla@gmail.com  el link del expediente digital para que pudiera tener acceso 

a las actuaciones que se surtan al interior del mismo, incluso en el expediente reposa 

acuse de recibo automático.  

 

Se le informa que en la carpeta denominada MEDIDAS podrá encontrar los oficios que 

comunican los embargos decretados, los cuales puede descargar y gestionar ante 

entidades que van dirigidos, luego de lo cual deberá aportar la respectiva prueba de ello 

al Juzgado.  

 

Se advierte además que dichos oficios contienen una firma digital, acompañada de un 

código de verificación y el enlace web con los cuales el destinatario puede verificar la 

autenticidad del mismo (Se le recomienda hacer esta advertencia a los destinatarios al 

momento de enviarlos).  
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